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CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA"

licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-01 1/202 1

Sin  Concurrencia  del  Comité

"COMPRA  ESTRUCTURAS  MÓVILES  DE  BASQUETBOL"

De  conformidad  con  lo  previsto  por el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracción  Xl   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Jalisco,  así  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2   fracción   lX,   3   fracción   XXXl,   XXXVl   y   LIX,   9,   fracción   ll,   20,   fracción   l   y   21   del

Reglamento   ¡nterno   de   la   Secretaría   de    Administración,   artículos   l,  2,   3,  4,   5,   23,   24,   31,   34,   35,  47,   55,

apartado  l,  fracción  ll  59,  63,  69, 72, y demás  relativos de  la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones

y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  los  artículos  l,  3,  4  y  demás  aplicables  de
su   Reglamento;   la   Universidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   de   Guadalajara,   Organismo   Públ¡co

Descentralizado   del   Gobierno   del   Estado   de  Jalisco,   en   coordinación   con   la   Dirección   de   Administración   y

Finanzas  y  la  Coordinación  de  Recursos  Materiales  constituida  en  Unidad  Central¡zada  de  Compras,  ubicadas

en  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores en  el  Municipio  de Tlajomulco  de

Zúñiga,  Jalisco;  CONVOCA  a  las  personas  físicas  y/o  jurídicas  interesadas  en  participar  en  el  procedimiento  de

contratación  mediante  Licitación  Pública  Local,  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021  sin  Concurrencia  del  Comité

para  la adquisic¡ón de "Compra  Estructuras Móviles de Basquetbor, en  lo subsecuente "PROCEDIMIENTO DE
ADQUISIClÓN",  el  cual  se  llevará  a  cabo  con  Recursos  de  Operación,  partida  5291,  del  Ejercicio  2021  y  de

conformidad  a  lo  establecido  en  las siguientes:
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BASES

Para  los fines  de  estas "BASES",  se  entenderá  Dor:

"BASES,,           O,"CONVOCATORIA"
Es  el  "amado  a  los  interesados  a  participar en  d_eterminado  procedimiento  de

adquisiciones o  enajenación,  que contiene  las  condiciones y  requisitos  de  participación.

!   "CONTRALORÍA"l
Órgano  deControl  del  Gobierno  del  Estado  deJalisco,  con  domicilio  en  Av.  lgnacio  L.

Vallarta  número  1252,  Col.  Americana.  Teléfono   O1-(33)1543-9470

"CO NTRATO" instrumento Juríd¡co  mediante eTrual  las partes se comprometen recíprocamente a
respetar v cumpllr la voluntad expresa  de las mismas.

l   "CONVOCANTE,,

El  ente  público  que  a  través  del  área  requirentey  la  unidad  centralizada  decompras,

tramita  los  procedimientos  de  adquisición  y  enajenación  de  bienes  en  lostérminos  de  la
"LEY".

"DEPENDENCIAREQUIRENTE"
Univeísidad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  (UTZMG)

"DIRECCIÓN  GENERAL"
Rectoría

"DIRECClÓN" Dirección de, la  Unidad Centralizada de Compras de la  Universidad Tecnológlca de la

Zona  Metropolitana de Guadalajara

"DOMICILIO" Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640

en  el  Municipio  deTlajomulco  deZÚñiga,  Jalisco

"FALLO" O'íRESOLuClÓN"
?eOa:Íuz:deonst:o: :it!i:i sPcO: iae!pn:dnadíeCn:en:rra::ZpaedcatodedeC:a: PprraoSp:eesdt:asn;:eesleCnut:! aus: aseVeZ          i
establece el o los llcltantes adjudlcados de cada procedimiento

¡    "I.V.A." lmpuesto  al  ValorAgregado.

ley cle Compras Gubernamentales,

Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

¡   "PARTICIPANTE''  O
!   "LICITANTE"

"PROCEDIMIENTO  DE

¡F;jrenaciones y contratac¡Ón de Serv¡c¡os

l   Persona  Física  oJurídica  que  presenta  propuesta  en  el  "PROCEDIMIENTO  DE

I  ADQu¥sLci9_T!r_.
Licitación  PÚblica  local,  UTZMG-LIC-lOCAl-SC-011/2021  sin  Concurrencia  del  Comité

:   ADQUISICION" para  la  "Compra  Estructuras  Móviles  de  Basquetbor

Aportación  cínco al  millar
Retención  del  monto  t:_tal _de  los  contratos de  bienes  y servicios  antes  de  lVA,  que_será  aportado

al  Fondo  lmpulso Jalisco,  equivalente  al  O.5  punto cinco  por ciento  del valor asignado,  previa

declaración  de  voluntad  suscrita  por el  aportante.
"PROPuESTA" O"PROPOSIClÓN"

la  propuesta técnica y económica que presenten los "PARTICIPANTES"

"PROVEEDOR''   O"CONTRATISTA""REGLAMENTO""RUPC,,
"PARTICIPANTE''  Adjudicado o  que  cuenta  con  registro vigente  en  eI  RUPC

Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contr_at::¡ó_;  ae_

Servicios del  Estadc)  de Jal¡sco  y sus  Municipios.

Resistro  Estatal  único  de  proveedores y  Contratistas del  Estado  de Jalisco.
//S ECG,,

Sistema  Estatal  de  Compras  Gubernamentales y Obra  Pública.
"UNIDAD  CENTRALIZADA

la  unidad  admin¡strativa  responsable  de  las  adquisic¡ones,  enajen;:_i:n_es- ;
DE COMPRAS" arrendamientos  de  b¡enes y  la  contratación  de  los  servicios  de  los  entes  públicos_

Fondo Fondo  lmpulso  Jalisco  FIMJA
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CALENDARIO  DE ACTIVIDADES

l                  ACTO PE_RTO_Óó_ ó_DTA____  ___T __    HORA LUGAR

Publicación  de"CONVOCATORIA"l"BASES:'

31 de agosto de 2021
A partir de las Portal de licitacioneswww.utzme.edu.mx

16:30 horas y/o el SECG.

ll           Recepciónde

6deseptiembrede 2O21

Hasta  las14:OOhrshoras
DemanerafísicaenlaCarreteraSanta             iCruzaSanlsidroKM4.5,edíficioE,áreal

li               preguntas
Recursos  MaterialesyServiciosGenerales,        i

ubicado en erDOMICILIO"

Registro para el

7 de ¡e_ptl_embre de 2021
De las9:45 alas9:55horas

En  el  "DOMICILIO" de la  "CONVOCANTE"

Acto de Junta Sala de Espera de la Direcclón de

¡              Aclarator¡a Admlnistraclón y Finanzás,  Edificlo  E

Acto  deJunta
7 deseptiembre de 2021!

A  partlr  de  las
En  el  "DOMICllIO"   Carretera  Santa  Cruz  a

l               Aclarator¡a 10:00  hrs
San  lsidro  KM  4.5,  edificio  E,  Sala  deJuntasdeRectoría.

Registro para  la

9 de septlembre de 2021
De las 9:45 alas9:55horas

En  el  "DOMICILIO"   Sala  de Espera de la

Presentación  de Dirección de Administraci§n y Finanzas,

Propuestas. Edific¡o  E.

P;erpSoee:ntutu:rsCa::dsney              l"fALLO"O)l"RESOLUCIÓN"delliaconvocatoria.ll________________l

9 de septiembre de  2021

Apartir  de  las10:00hrshoras
En  la  Oficina  de  Recepción  yApertura,  enel"DOMICILlO''CarreteraSantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectoría.

Dentrode  los   20díasnaturalessiguientesalafechadepresentaciónyaperturadepropuestas.

por  informar

Através  de  la  página  web  de  laUniversidadwww.utzmg.edu.mx.del              !"SECG"yelcorreoelectrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El   objeto   del   presente   proced¡m¡ento   es   la   contratac¡ón   de   "CoMpRA  EsTRucTuRAs  MÓviLEs  DE   BAsQuETBoL"

conforme  a  las  características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requer¡m¡entos Técn¡cos),  de  las  presentes
"BASES",  dichas  espec¡ficac¡ones y  características  técnicas  se  consideran  mi'n¡mas y  con  la  más  ópt¡ma  cal¡dad,

por  lo  que  los  "PARTICIPANTES"  podrán  proponer  los  b¡enes  con  espec¡f¡cac¡ones  y  característ¡cas  super¡ores,
si  así,  lo  consideran  conven¡ente.  las  propuestas  deberán  ser entregadas de  manera  presenc¡al  o  conforme  al

artículo   72   numeral   1   ¡nciso   lV,   de   acuerdo   al   calendario   de   actividades   en   el   "DOMICILIO"   citado   en   la

convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR YCONDICIONES  DE  ENTREGA.

La   entrega   de  los  bienes,  objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  deberá  ser  de  acuerdo  a   lo

establec¡do  en  el Anexo  l  de  las  presentes "BASES", y de  conformidad  con  las características y espec¡ficac¡ones

que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO''.  Las  obligac¡ones  correrán  a  partir  de  la  notificación  de  la  firma  del
contrato    y    bajo    la    estricta    responsabilidad    del    "PROVEEDOR",    qu¡en    se    asegurará    de    su    adecuado

transporte/adecuada   prestac¡ón   hasta   su   correcta   recepc¡ón   a   entera   satisfaccíón   de   la   "DEPENDENCIA

REQUIRENTE".

UTZMG-llC-LOCAl-SC-011/2021  "Compra  Estructuras  Móviles de  Basquetbor
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Se    considerará    que    el    "PROVEEDOR"    ha    entregado    los    bienes,    objeto    de    este    "PROCEDIMIENTO    DE

A"QUISIClÓN",  una  vez  que  en  el  CFDl  yXMLyen  la  Orden  de  Compra  correspondiente,  se  plasme  el  se"o  y
firma  del  personal  técn¡co  responsable  de  la  "UTZMG"  de  recepción  de  los  bienes  a  entera  sat¡sfacción  por

parte del  personal técnico  responsable.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parcial   y/o   total   de   los   bienes   conforme   a   lo

establecido  en  el  numeral  2  de  las  presentes  "BASES",  y dentro  de  los  5  hábiles  posteriores  a  la  recepción  de  la

documentación  correspondiente,  en   la   UTZMG,  de  conformidad  con  los  lineamientos  de  la  Secretaría  de   la

Hacienda  Pública  del  Estado deJalisco.

Documentos para  pago parcial o total.

a.   CFDl  enviado  por correo  electrónico  con  los  archivos  XML  y  PDF  y de  confomídad  a  la  Ley  de  la
Secretaría  de  Administración  Tributana  en  el  apartado  de  3.3  del  SAT,  a  los  correos  electrónicos
abarron®utzma.edu.mx.                            unidadcentralizadadecomDras@utzma  edu  mx                            y
facturac¡on®utzma.edu.mx,   a   nombre   de   la   UnWers¡dad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   de

Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.    45640   en    el    Municipio    de   Tlajomulco    de    ZÚñiga,   Jalisco,    R.F.C.    UTZO30120HP8,   validada    por   la

Dependencia.

b.   Original  de  la  Orden  de  compra,  en  caso  de  parcialidad  solo  Copia,  y  oríginal  de  la   última  parcíalidad   (en

caso  de  generarse).

c.    Original  del  anexo de entregas,  en  caso  de  parcialidad  solo  copía  (en  caso  de generarse).

d.   Copia  del  Acta  de  "RESOLUClÓN"  o  "FAuO".

e.   1  copia  derCONTRATO".
f.     Original  del  oficio de  Recepción  del  Servicio  a  entera  satisfacción.

g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumplimiento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  Universidad Tecnológica  de  la  Zona
Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domicilio  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa

Cruz  de   las   Flores,  C.P.  45640  en  el   Municipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,   R.F.C.   lJTZO3012OHP8,  en

caso de corresponder.

De ser el casorie acuerdo con  los artículos 76 v 77 de  la  Lev del  Presupuesto+ontabilidad v Gasto Público
del  Estado  de JaliscoJos  paj!os  aue  se  tem!an  que  efectuar  con  cargo  a  eiercicios  presupuestales  futuros,
estarán suietos a  la aorobación del oresuouesto correspondiente.

En  caso  de  que  las  facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores o  deficienc¡as,  la  "UTZMG"  dentro  de
los   tres   días   hábiles   siguientes   al   de   su   recepción,   indicará   al   "PROVEEDOR"   las   deficiencías   que   deberá

corregir.   [l  periodo  que  transcurra  a  partir  de  la   indicación  de  las  deficiencias  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR"

presente  las  correcc¡ones  no  se computará  para  efectos del  plazo  del  pago  est¡pulado

El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado  proporcionalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en  su  caso,  por concepto  de  penas convencionales.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  que  la  UTZMG,  pueda  proceder

al   cobro   de   las   penas   convenc¡onales   previo   al    pago   correspondiente   conforme   a    lo   estipulado   en   el
"CONTRATO".

UTZMG.llC-LOCAL-SC-011/2O21  "Compra  Es(ructuras  Moviles  de  sasquetbor
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[s    requisito    indispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimiento  del  "COr\lTRATO"  de  los  bienes  adjudicados  en  el  supuesto  de  proceder.

3.1.  V¡gencia de precios.

La   proposición   presentada   por   los   "LICITAr\lTES",   será   bajo   la   condición   de   precios   fijos   hasta    la   total

prestación  de  los  servicios.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  Licitación,  los  "PARTlaPANTES"  dan  por
aceptada  esta  condición.

3.2.  lmpuestos y derechós

La  "UTZMG",  aceptará  cubrir  los  impuestos que  le  correspondan,  siempre  y cuando  se  presenten  desglosados
en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.     oBLiGAcioNES DE  LOS  "PARTlaPANTES".

a.     £gp!a[  con  la  capacidad  admin¡strativa,  f¡scal,  f¡nanciera,  legal,  técnica  y  profesional  para  atender  el

requerimiento  en  las cond¡ciones solicftadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Registro   para   el   Acto   de   Presentacíón   y   Apertura   de   Propuestas,   el
Manifiesto  de  Personalidad  anexo  a  estas  "BASES",  con  firma  autógrafa,  así  como   la  copia  de  la
ldentificación  Oficial  Vígente  de  la  persona  que vaya  a  realizar  la  entrega  del  sobre  cerrado.

c,      Presentar todos  los documentos y anexos solicitados en el  numeral 7 de  las presentes "BASES", ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  k)s  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

d.     En  caso de  resultar adjudicado,  si el "PARTICIPANTE" se encontrara  dado de  baja o no registrado en el
"RUPC",  como  lo establece el artículo  17 de  la  "LEY,  deberá  realizar su  alta  en el  término de 72 horas,

prorrogables de acuerdo al artículo 27 del "REGIAMENTO", a  partir de la  notificación de adjudicación,
este  requisito  es  factor  indispensable   para   la  elaboración  de  la  orden  de  compra  y  celebración  del
"CONTRATO".  La  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores  determinará  si  su  giro  está  incluido  en  el  ramo

de   bienes   o   servicios   que   participa.   En   caso   de   no   cumplir   con   lo   anterk)r,   no   podrá   celebrars++
"CONTRATO''  alguno,  por  lo  que,  no  se  celebrará  "CONTRATO"  con  dicho  participante  y  de  resultar

conveniente,    se    celebrará    con    el    segundo    lugar   o    se    ¡nic¡ará    un    nuevo    WPROCEDIMIENTO    DE

ADQulSIClÓN".

para   efectos   de   inscripción   o   actualización   del   registro,   los   interesados   deberán   cumplir   con   los

requisitos  señalados  en  el  artículo  20  de  la  "LEY,  asícomo  los  referidos  en  losartículos20,  21  y  22  de

su  "REGLAMENTO";  para  ello  deberán  de  acudira  la  Dirección  de  Padrón  de

Proveedores,  en  el  "DOMICILIO".

"BASES",  el  Anexo  l, junta  aclaratoria  y la  propuesta  del  adjudicado.

UTZMG-llC-LOCAL-SC-011/2021  "Compía  Estructuras  MÓviles de  Basquetbor
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f.      Conservary  manteneren  forma  confidencial  toda  informacíón  que  llegara  a  su  conocimiento  necesaria

para  la  elaborac¡ón  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  mot¡vo  de  esta  lic¡tación,  sea  cual  fuere  su
naturaleza  o destino,  obligándose  por tanto,  a  abstenerse  de  comunicarla,  divulgarla  o  utilizarla  para  si'

o  en  beneficio  de  terceros,  fuese  o  no  con   propósito  de  lucro,  o  cualquier  otra  información  que  se

proporcione en  forma  verbal  o  por escrito,  excepto  por  requerimiento de  Autoridad  del  orden Judicial
o  Administrativo  competente.  Los  "PARTICIPANTES"  no  tendrán  facultades  para  hacer  declaraciones

en  prensa  o  cualquier  medio  de  difusión.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  copiar  o  de  cualquier  otra

forma    reproducir   la    información    sin    la    autorización    expresa    de    la    Dependencia    requirente.    La

contravención   a   lo   dispuesto,   generará   la   obligación   a   cargo   del   participante   que   la   incumpla,   de

indemnizar   a    la    dependencia    requirente    por    los    daños    y    perjuicios    causados    con    motivo    del

incumplimiento.

5.     JUNTAACLARATORIA.

Los  "LICITANTES"  que  estén  interesados  en  participar  en  el  procedimiento  deberán  de  presentar  sus adud
solicitudes         de         aclaración         en          la          "DIRECCIÓN          ELECTRONICA         abarron@utzmg.edu.mx

unidadcentralizadadecomoras@utz"€dumx",   Ó   en   el   "DOMICILIO",   de   manera   fís¡ca   y  firmada   poreol
representante  legal  del  "PARTICIPANTE",  de  conformidad  al  anexo de  Solicitud  de Aclaraciones y de  manera

digital  en  formato  Word,  a  más  tardara  las  14:00  hrs  del  6  de  septiembre  de  2021,  de  conformidad  con  los
artículos 62  apartado 4,  63  y 7O de  la  "LEY",  63,  64 y  65  de  su  "REGLAMENTO".

las  solicitudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas  con  los  puntos  conten¡dos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  AN[XO  1  (Carta  de  Requerim¡emos

Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  relaciona.  Lassolicitudes  que  no  cumplan  con

los  requ¡s¡tos señalados,  podrán  ser desechadas  por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el   tiempo   y   forma

establecidos,     s¡n     embargo,     en     el     acto     de    junta     de     aclaraciones,     los    as¡stentes     podrán     formular

cuestionamientos  que  no  hayan  s¡do  plasmados  en  el  documento  entregado  de  forma  previa,  sin  embargo,  la
"CONVOCANTE''  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos  en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser que,  a  su

juicio,  las  respuestas otorgadas  sean  de trascendencia  para  la  convocatoria y sus anexos.

El  registro  para  as¡st¡ral  acto  dejunta  aclarator¡a  se  llevará  a  cabo  el  7  de  septiembre  de  2021  de  9:45   horas  a

9:55  horas en  el  "DOMICILIO"  de  la  presente  convocatoria.

El  acto  de  Junta   de  Aclaraciones  se   llevará  a   cabo  a   las   lO:OO  hrs  del  día  7  de  septiembre  de  2021  en  el
"DOMICILIO''  de  la  presente  convocatoria,  donde  se  dará  respuesta  a  las  preguntas  recibidas.

las  aclarac¡ones  o  la  ausenc¡a  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  la

Junta de Aclaraciones,  la  cual  será  parte  integral de  la  presente convocatoria  para  los efectos legales a  los que
hayalugar.

La  asistencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  v¡s¡ta  en  sitio,  será  bajo  su

estricta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral 4  de  la  "LEY.

6.      VISITA  DEVERIFICACION.
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De   ser   necesario,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   "UTZMG"   de   los   bienes   a   adquirir,   una   vez

desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas  y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
visitas  de  verif¡cación  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG",  con  el  f¡n  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores  condiciones  de  adquisición  en  todos

aquellos  puntos o temas que  la  propia  "UTZMG"  exponga.

La  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales que acudan al  acto de presentación de  propuestas técnicas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos  del  personal  que  se  asigne  para  realizardichasvisitas.

Será  motivo  de  desechamiento  de  las  "PROPUESTAS"  de  aquellos  "PARTICIPANTES"  que,  una vez determinada

la  necesidad  de  la  visita  de campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstaculicen  su  desarrollo,  lejos  de  otorgar

las  facilidades  para  que  se  lleve  a  cabo.

7.     CARACTERÍSTICAS  DE  LA PROPuESTA.

De  conformidad  con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEY,   el   "PARTICIPANTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técn¡ca  y  económíca  mecanografiada  o  ¡mpresa,  deb¡damente  firmada,  dir¡gida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe

constar el  desglose  de  cada  uno  de  los  bienes  que está  ofertando  y que  la  "CONVOCANTE" sol¡c¡ta  adqu¡r¡r.

a.   Todas y cada  una  de  las  hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  "PAmaPANTE",  deberán  presentarse
firmadas de forma autógrafa  por el titularo su  representante  legal.

b.   Todos  los  documentos que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  uN  sobre  cerrado  el
cual  deberá  contener  en  su  oortada   la  fechamombre  del   Dart¡ciDante  (Razón  Soc¡al)  v  número  (lel
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN".  La  no  observancia  de  este  inciso  podrá  ser  motivo  suf¡ciente

para desechar la  propuesta.
c.    Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d.   No se aceptarán opciones, el  "PARTICIPANTE" deberá  presentar una sola  propuesta.

e.   La   propuesta   deberá   presentarse   en   los   términos   de   los   formatos   establecidos   en   los   anexos   2

(Propuesta  Técnica)  y 3  (Propuesta  Económica).
f.     El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar  de  manera  obligatoria,  en  los  términos  del  formato  establec¡do

como  Anexo  7  (Declaración  de  aportación  c¡nco  al  m¡llar  para  el  Fondo  lmpulso Jalisco),  su  aceptac¡ón  o  no

aceptación  para  la  aportac¡Ón  cinco  al  m"lar del  monto  total  adjud¡cado  antes de  lVA  para  el  Fondo.

g.   La   propuesta  deberá  estar  dirigida  a   la  "UTZMG"  y  realizarse  con  estricto  apego  a   las  necesidades

planteadas  por  la  "CONVOCANTE"  en  las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  servicio  y  especificac¡ones
requeridas en  el  Anexo  1(Carta  de  RequerimientosTécnicos).

h.   La  oferta  se  presentará  en  moneda  nac¡onal  con  los  precios  unitar¡os,  l.V.A.  y demás  ¡mpuestos  que  en    ,  `v

su   caso   correspondan   desglosados.   La   propuesta   económica   deberá   considerar   para   los   cálculos

aritméticos  únicamente  dos decimales.

i.      La  propuesta  deberá  incluir  todos  los  costos  involucrados,  por  lo  que  no  se  aceptará  ningún  costo     `

J     ;euíc:P;a;rcÍOolCa?rPrs:eCnlt:e:ecCnuO:udeln::r:O:P:u:e::Sae PyO ddreabOefreartsaer rCacroarCrtoebr:Srt:CdaoS SpuoPre r:? raerSeaa i: qSuOil:Cel::ed OeS n lOs : U : li cdt: bmeer:¢
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k.   Toda  la  documentack;n  elaborada  por el  "PARTICIPANTE",  deberá  redactarse  en  español.  Únicamente

podrán  presentarse certificaciones, folletos,  catálogos y/o cualquier tipo de documento  informativo en
el  idioma  original,  adjuntando  traducción  simple  al  español.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la  "PROPUESTA" del  "PROVEEDOR".

7.1.  Características adicionales de las propuestas.

a.               Para  facilítar  en  el  acto  de  apertura  la  revisión  de  los  documentos  requerídos,  se  sugiere  que

éstos sean  integrados en  una carpeta conteniendo:

.       Índiceque  haga  referenciaal  número  de  hojasyordende  losdocumentos.

.       Hojas  simples  de  color  que   separen   cada   sección   de   la   propuesta   en   la   que  se   mencione   de  qué

sección  se trata.
.       Las  hojasfoliadasenelordensolicitado,  porejemplo:  1/3,  2/3,  3/3

.       Los documentos originales que  se  exhiban  con  carácter devoluth/o y  por lo tanto  no  deban  perforarse,

presentarse   dentro  de   micas.   El   no   presentarlos  dentro   de   la   mica,   exime   de   responsabilidad   a   la
Unidad  Centralizada  de  Compras de serfirmados y/o foliados.

.       Sin  graDasnibrochesBaco.

La  falta  de  alguna  de  las  características  adicionales  de  la  propuesta,  no  será  causal  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

7.2.   Estratificación

En   los  términos  de  lo  previsto  por  el  apartado  l  del  Artículo  68  de  la  "LEY",  con  el  objeto  de  fomentar  la

participación    de    las    m¡cro,    pequeñas    y    medianas    empresas    en    los    proced¡m¡emos    de    adqu¡sición    y
arrendamiento  de   bienes   muebles,   así  como   la   contratación   de  serv¡c¡os  que   realicen   las  dependencías  y
entidades  de  la  Adm¡n¡stración  Pública  Estatal,  se  deberá  cons¡derar  el  rango  del  "PARTICIPANTE"  atendiendo

a  lo  siguiente:

cr¡t:r¡óí_d e Estrat¡fiTc_a_c¡ ó_n de las Micro,  Pequeñas y Medlanas Empresas

Tamaño Sector
Rango de Número de Trabajad'orés

(Empleados Reglstrados ante el

lMSS y Personas Subcontratadas)

Rango_de Mónto

de Ventas

Anuales (mdp)

Tope

Máximo

Comb¡nado+
l   M¡cro ¡   Todas                                           l                       DesdeOI  Hasta  10 i               Hasta  !4 4.6

Pequeña
Come rc¡o Desde 11 Hasta 30 Desde $4.01Hasta$1OO 9395

lndustrla y Servicios Desde  11  Hasta  50

Medlana
Com erc¡o Desde 31  Hasta  100

Desde 100.01Hasta?250 235
lndustria i                     Desde  51  Hasta  ioo
Servlclos Desde 51 Hasta  250 250

+Tope Máx mo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 9O%

8.       MUESTRAS  FÍSICAS.
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En  la  presente  licitación,  no  se  requieren  muestras físicas

8.1  Declaración  de  aportación  cinco  al  m"lar  para  el  Fondo  lmpulso Jalisco.

De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY"  los  participantes  deberán  de  manera  obl¡gator¡a  declarar  por

escrito  en  los  términos  del  Anexo  7,  su  voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación  c¡nco  al  millar  del  monto

total  del  contrato  antes  de   lVA,   para   que  sea  dest¡nado  al   Fondo.   Bajo   ningún  supuesto  dicha  aportac¡ón

deberá  ¡ncrementar  su  propuesta  económica  n¡  repercutir  en  la  calidad  de  los  b¡enes  y/o  serv¡cios  a  entregar,

su contravención será causa de desecham¡ento de  la  propuesta  presentada.

En  caso  de  aceptar  real¡zar dicha  aportac¡ón,  la  m¡sma  le  será  retenida  por  la  Secretarl'a  de  la  Hac¡enda  Pública

en  una  sola  ministración  en  el  pr¡mer  pago,  por  lo  que  deberá  señalar  el  concepto  de  retenc¡ón  del  c¡nco  al

millarenel  CFDl  queseemita  para  efectosde  pago.

9.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

9.1.  Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Sin concurrencia del "COMITÍ".  Este acto se  llevará  a cabo a  las 10:OO hrs del día g de septiembre de 2021, en
la  Sala  deJuntas de  la  "UTZMG",  en  el  edificio  E,  planta  alta,  ubicado  en  el  "DOMICILIO".

los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  firmar  de  manera  obl¡gator¡a,  un  reg¡stro   para  dejar

constancia  de  su  asistenc¡a  y  poder  presentar  propuesta,  el  cual  ¡níciará  en  punto  de  las O9:45  horas  y  cerrará

a  lasO9:55  horas  del  día  de  la  presentac¡Ón  y  apertura  de  propuestasy  en  el  cual  deberán  anotarsu  nombre

completo,  número de su  ldentificación Of¡cial vigente,  Razón Social de la empresa y hora de reg¡stro.

los   "PARTICIPANTES"   que   concurran   al   acto,   deberán   entregar   con   firma   autógrafa   el   "an¡f¡esto   de
Personalidad" anexo a  estas "BASES'' junto a  una copia de su  ldentificación Oficial V¡gente.

Cualqu¡er "PROVEEDOR" que no se  haya  registrado en tiempo y forma,  no se tomará en cuenta su  propuesta.
EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y  ECONÓMICA deberá  contener lo s¡guiente:

b.   Anexo 2  (Propuesta  Técnica).

c,   Anexo 3  (Propuesta económica)
d.   Anexo 4  (Carta  de  Proposición).

e.   Anexo 5  (Acreditación)  o  documentos que  lo  acredite.

f.    Anexo 6  (Declaración de  lntegridad  y  NO  COLUSlÓN  de  proveedores).

g,              Anexo 7 (Declaración de Aportación cinco al  millar)

h.   Anexo 8  (Estratificac¡ón)  Obl¡gatorio solo  para  "PARTICIPANTES"  MIPYME.

i.     Anexo 9  Copia  legible del  documento  de  cumplimiento  de  sus obligaciones fiscales con  una  vigencia

no  mayorde  30díascontados  a  partirde  la  entrega  de  la  propuesta,  en  el  que  se  emita  el  sent¡do

positivo  emitido  por  el  SAT,  conforme  al  código  fiscal  de  la  federación  y  las  reglas  de  la  resolución
miscelánea  fiscal  para  el  2021.

j.    Anexo   10  Copia   legible  de  Opinión   de  Cumplimiento  de  Obligaciones  en   Materia   de
Soc¡al:
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1.     En  caso  de  no  encontrarse  en  el  RUPC  deberá  presemar  la  constancia  de  opinión  en  sentido

pos¡tivo;
2.     Sicuenta  con  el  RUPCdeberá  presentarcopiavígentedel  mismo.

k.   Anexo  11  (ldentificación  Oficial Vigente).

l.     Anexo  12  Garantía  de Cumplimiento

m.  Documentossolicitados en  el  Anexo  l  de  las  "BASES"

n.   Comprobante de domicilíovigente  no  mayor a  3  meses

o.   Copia  de  la  caratula  de  la  escritura   pública,  donde  aparecen   los  socios  y  del  nombramiento  del

apoderado  legal

p.   Cedula  de  identificación  fiscal

La falta de cualquier       ra  de  los documentos anteriormente  descritos será  motivo  de  desechamiento de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposición   sin   necesidad   de   constituir   una

sociedad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personas  jurídicas;  para  tales  efectos,  en  la  proposición  y  en  el
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precisión  las  obligaciones  de  cada  una  de  ellas,  así  como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumplimiento.  En  este  supuesto  la  proposición  deberá  ser  firmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  sido designado  por el grupo  de  personas;  esto  último  en  apego  al  artículo  64  apartado
3  de  la  "LEY" y 79  de su  reglamento.

De  conformidad  con  el  artículo  79  del  Reglamento  de  la  "LEY",  a  la  proposición  conjunta  deberá  de  adjuntarse

un  documento  que  cumpla  con  lo  síguiente:

•       Deberá estarfirmado  por la totalidad  de  los asociados o sus representantes legales,

•       Deberá   plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada  uno  de  los  asociados  asumirá  en  caso  de

resultar adjudicados.
•       Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de    los   asociados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.
.       Deberá  indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá  la  obligación  de  presentar  la

garamía, en caso de que no sea  posible que se  presente de manera  conjunta.
•       Deberá señalarse el  representante común  para  efectos de  las  notificaciones.

En caso de  no  presentarse la  documentación antes señalada  no  se considerará  ciue constituye  una  propuesta

conjunta.

9.1.1.     Este acto se llevará de la siguiente manera:

a.              A   este   acto   deberá   asistir   un   Representante   de   la   empresa   y   presentar   con   firma   autógrafa   el
"Manifiesto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  "BASES",  así  como  una  copia  de  su   ldent¡ficación  Oficial

v¡gente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profesional   o   cart¡lla   del   servício

m¡l¡tar);

Los   "PARTICIPANTES"   que   concurran   al    acto   firmarán    un    registro    para   dejar   constancía

asistencia.

Los "PARTICIPANTES"  registrados entregarán  su  propuesta  en  sobre  cerrado;
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d,              En   el   momento   en   que  se   indique,   los  "PARTICIPANTES"   ingresarán   a   la   sala,   llevándose   a   cabo   la

declaración  oficial  de  apertura  del  acto;

e.              Se  hará  mención  de  los  "PARTICIPANTES"  presentes;

f.               Se  procederá  a  la  apertura  del  sobre  con  las  "PROPUESTAS",  verificando  la  documentación  solicitada

en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES'',  sin  que  ello  implique  la  evaluación  de su  contenido;

g.               Los  "PARTICIPANTES"  darán  lectura  al total  de  su  oferta  económica  l.V.A.  incluido;
h.              Cuando  menos  dos  de  los  integrantes  de  la  "UNIDAD  CENTRAllZADA  DE  COMPRAS"  asistentes  y  dos

de   los   "PARTICIPANTES"   presentes   (primero   y   el   último   de   la   hoja   de   registro,   cuando   aplique),

rubricaran  la  primera  hoja  de  los documentos solicitados  en  el  numeral 7  de estas  "BASES";

Todos   los   documentos   presentados   quedarán   en   poder   de   la   "CONVOCANTE"   para   su   análisis,

constancia  de  los actos y posterior "FALLO";

Si  por cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,   se  solicitará  a   los  "PARTICIPANTES"  que  hayan   comparecido  que   procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  miembros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la  apertura   de   los  sobres  en   la  Sesión   inmediata   siguiente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día  y  hora  en  que  se  celebrará.

9.2.  Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

EI  Presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN",  podrá  ser adjudicado  a  varios  "PARTICIPANTES''.

Para  la  evaluacíón  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  apartado  2  del  Artículo  66  de  la  "LEY",  en  los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  artículo  69  de  su  2  "REGLAMENTO",  en  donde  se  aceptarán  las

ofertas  que  cumplan  con  los  requerimientos  establecidos  en  este  procedimiento  y  cubran  las  características

técnicas establecidas en  el  Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos)

Se  establece  como  criterio de evaluación  el  "Costo  Beneficio",  mediante  el  cual  sólo  se Adjudica  a  quien  cumpla

con  los  requisitos establecidos  por la  "CONVOCANTE"  (PROPUESTA TÍCNICA)  En  este  supuesto,  la  convocante

evaluará al  menos  las dos  proposiciones cuyo  precio  resulte ser más  bajo;  de  no  resultar éstas solventes,  se

evaluarán  las  que  les  sigan  en  precio.  (PROPU[STA  ECONÓMICA).  (Ah.  66).  Para  lo  cual  será  indispensable

cumplir con  los  requisitos especificados  en  el  Anexo  1  (Carta  de  RequerimientosTécnicos).

Para evaluar los  aspectos de  las propuestas económicas,  ajuicio del "COMITÉ  " se  considerará..

a)  Precio  ofertado por pahida
b)  Calidad del  bien  ofertado
c) Tiempo de garantía.
d)  Plazo de entrega
e)  Financiamiento de  pago.
f) Valores  agregados en  lgualdad de circunstancias.

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE  Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

:;(jj:'
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De   acuerdo   al   apartado    l   del   artículo   68   de    la    "LEY'',    la    "UTZMG"   o    la   "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  distribuir  la  adjudicación  de  los  bienes o  servicios  entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los  cr¡terios  señalados  en  el  apartado  2  del  artículo  49  y  68  de  la  "LEY"  y  de  conform¡dad  a  lo

d¡spuesto en  el  artículo  7O de  su  "REGLAMENTO".

Para  aplicar  los  criterios  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY",  la  diferencia  de  precios  deberá

anal¡zarse  respecto  de  las  mismas  part¡das en  cada  una  de  las  proposic¡ones,  y  no  por el total  de  estas.

En  caso  de  resultar  aplicable,  para  efecto  de  determinar  los  mej.ores  grados  de  protección  al  medio  ambiente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Territorial;  mientras  que  para

determ¡nar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  ¡nnovac¡ones  tecnológicas,  la  Secretaría  de  lnnovación,

Cienc¡a    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    lineam¡entos    que    para    tal    efecto    emita     la    "UNIDAD

CENTRALIZADA  DE COMPRAS".

Para  determ¡nar  el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracción  lll  de  la  "lEY,  en  relación  con su  correlativo  69,  segundo  párrafo  de  su  "REGLAMENTO"

1O.  ACIARACIÓN  DE  IAS  PROPUESTAS.

EI    Director   General   de   Abastecimientos   o   el   funcionario   que   éste   designe,    podrá   solicitar   aclaraciones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por  el  med¡o  que  disponga,  con  fundamento  en

lo  previsto  en  el  artículo  69 apartado  6  de  la  "LEY".

11.  COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas  y  hasta  el  momento  de  la
notificación     de     la     adjudicación,     los     "PARTICIPANTES"     no     se     pondrán     poner    en     contacto     con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar  cualquier  aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  intento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluación  o  adjudicación,
dará  lugar a  que  se  deseche  su  "PROPUESTA".

12.   DESECHAMIENTO DE  PROPUESTAS DE  LOS  "PARTICIPANTES".

La  "CONVOCANTE"  a  través  de  la  "UNIDAD  CENTRAllZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total  o  parcialmente  las

propuestas de  los  "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las  siguientes situaciones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de   la  "LEY",  o  se  compruebe  su

incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gobierno  del  [stado, y  las sanciones aplicadas con

motivo  de  su  incumplimiento  se  encuentren  en  vigor.

b.     Si  ¡ncumple  con  cualquiera  de  los  requisitos solicitados en  las  presentes "BASES" y sus anexos.

c.      Si  un  soc¡o  o  administrador  forma   parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte de  alguna  empresa  a  la  que  se  le  haya  cancelado  o  suspend¡do  el  reg¡stro  en  el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no  esté firmada  por  la  persona  legalmente  facultada  para  ello.

e.      La  falta  de  cualquierdocumento  solicitado.

f.      la  presentacióndedatosfalsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  advierta  la  posible  existencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES"

para  elevar  los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".
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h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  rescindido  uno  o  más  contratos

por  causas  imputables  al  mismo  y/o  las  sanciones  aplicadas  con  motivo  de  incumplimiento  se  encuentren
envigor.

I         Si  el  "PARTICIPANTE"  no demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica,  de

producción   o   distribución  adecuada   para   atender  el   requerimiento   de   los  servicios  en   las  condiciones
solicitadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   especificaciones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  "PARTICIPANTr  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas  de  verificación  o  inspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en  caso  de  que  ésta  decida  realizarvisitas.

13.  SuSPENSIÓN  O  CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSIClÓN".

La  ''CONVOCANTE"  a  través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA DE COMPRAS",  podrá  cancelar o suspender  parcial

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las  causales   que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY"  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se  señalan:

a.    Por caso fortuito o fuerza  mayoro cuando ocurran  razones de  interés general.

b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especificaciones  de  los  servicios  que  se  pretenden

adquirir.

c.    Si  se  presume o  acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobierno  de   Estado  de  Jalisco   las  mejores  condiciones  disponibles  para   la  adjudicación  de   los  servicios

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",   por  resultar  superiores  a   los  del  mercado  o  ser

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplir con  el  suministro  de  los  mismos.

e.    Por orden  escrita  debidamente  fundada  y  motivada  o  por  resolución  firme  de  autoridad judicial;  por  la
"CONTRALORÍA"   con   motivo  de   inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",   en   los  casos  en   que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

14.  DECLARACIÓN  DE "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN"  DESIERTO.

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  podrá  declarar  parcial  o  totalmente  desierto  el  "PROCEDIMIENTO

DE  ADQUISICIÓN"  de  conformidad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "lEY''  o  los  supuestos que  a  continuación

seseñalan:

a,       Cuando   no   se   reciba   por   lo   menos  dos   propuestas  en   el   acto   de   presentación  y  apertura   dé

propuestas

:.'      :iuaan::tnelr:ogudnea :ae ,l,auSTPzr;PGT,eSntianSg:un: Pdlea :aOsn tpOr:;Su:Os:arseqcUul:lrteOSloSsOl:Cil:amdeOnSteo: eqSut:S;'aBr:::iSc':n  a+
Gobierno  del  Estado  las  mejores condiciones.
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d.       Si   la   oferta   del   Participante   que   pudiera   ser   objeto   de   adjudicación,   excede   el    presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN".

e.       Si   después   de   efectuada   la   evaluación   técnica   y   económica   no   sea   posible   adjudicar  a   ningún

Participante.

15.  NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO" O "RESOLUClÓN".

Dentro  de  los veinte días  naturales siguientes  al  acto de  presentación y apertura  de  propuestas,  de  acuerdo a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

procedimiento  a  través  del   "SECG",  en   la   página  web  del  ente  y  por  correo  electrónico   manifestado   por  el

participante  en  el  numeral  9  (nueve) del Anexo 4  "Carta  de  Proposición".

Así  mismo  se fijará  un  ejemplar del  acta  de  fallo  en  el  tablero  oficial  de  "UTZMG"  durante  un  per¡odo  mín¡mo  de

lO   días   naturales,   siendo   de   la   exclusiva   responsabilidad   de   los   "PROVEEDOR"   el   acudir   a   enterarse   de   su

contenido.

La   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   términos   del   artl'culo   65

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con   la   notificac¡ón   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adJ'udica   el   "CONTRATO",   las   obligac¡ones

derivadas  de  éste  serán  ex¡gibles de  conform¡dad  al  artículo  77  apartado  l  de  la  "LEY".

16.   FACuLTADES  DE  LA "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier situación  no  prevista  en  estas  "BASES"  y tendrá

las  siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de  las  propuestas,  cuya   importancia   en  sí  no  sea   relevante,  siempre  que  exista   la

presunción  de que  el  "PARTICIPANTE"  no  obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea   de  tal  forma   ¡nferior,  que   la  "CONVOCANTE"  cons¡dere  que  el

"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar  los servicios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumplimiento.

c.       S¡   al   revisar   las   propuestas   ex¡stiera   error   aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto  y el  importe total  será  el  que  resulte  de  las correcciones  realizadas.

d.       Cancelar,  suspendero  declarar desierto el  procedimíento.

e.       Ver¡ficar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en    la   propuesta   correspondiente,   y   sí   se

determ¡na   que   por  omisión   o  dolo   el   "PARTICIPANTE",   no   estuviera   en   pos¡bilidad   de   cumpl¡r  con   lo

solicitado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  podrá  adjudicar  al
"PARTICIPANTE"  ciue  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluación  que  se  practique  a  las

propuestas  presentadas  o  convocar  a   un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN"  si  así  lo  considera
conveniente.

f.        Solicitar  el   apoyo   a   cualquiera   de   las   áreas   técnicas   del   gobierno   del   estado,   con   el   fin   de   em¡tir  su

resolución;

g.       Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "UTZMG"  para  que  se  hagan  las  v¡sitas  de  inspecc¡ón  -  en  caso  de  ser
necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existenc¡a,  capac¡dad

de  producción,  y  demás  elementos  necesar¡os,  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  obl¡gac¡ones  que  se

deriven   de   una   posible   adjudicac¡Ón,   y   a   llegarse   de   elementos   para   emit¡r   su   resolución.   Emitir   su
"RESOLUClÓN''   sobre   las   mejores  condiciones   de   calidad,   servicio,   precio,   pago   y  tiempo   de  entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES'',  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovisionamiento,  materia  de  su

competencia,  para  la  adquisición,  enajenación  y  arrendamiento  de  bienes  muebles  y  la  contratación  de

servicios
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h.       Real¡zar  las aclaraciones  pertinentes  respecto  a  lo  establec¡do en  las  presentes  "BASES";  y

i          Demás  descritas en  el  artículo  24  de  la  "lEY.

De  conform¡dad  con  los  artículos  23,  24  y  31  de  la  "LEY",  las  consultas,  asesorías,  anál¡s¡s  opin¡ón,  or¡entac¡ón

y  "RESOLuCIONES"  que  son  em¡tidas  por  la   "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  de  Adqu¡s¡ciones  son
tomadas considerando  única  y  exclusivamente  la  ¡nformación,  documentación y d¡ctámenes  que  lo  sustenten

o   fundamente   y   que   son    presentados    por   parte   de    los   "LICITANTES"   y   Servicios    Públ¡cos   a    qu¡enes

corresponda,  s¡endo  de  quien   los  presenta   la   responsab¡lidad   de  su   rev¡s¡ón,  acciones,  verac¡dad,  faltas  u

omisiones  en  su  contenido.

17.  FIRMA DEL "CONTRATO".

El  ''PARTICIPANTE"  adjudicado,  se  obliga  a  proporcionar  la  documentación  que  le  sea  requer¡da  y  f¡rmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  lO  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la   notif¡cac¡Ón  del  "FALLO"  o

"RESOLuClÓN",  conforme  al   numeral   15  de   las  presentes  "BASES".   una  vez  f¡rmado  en  su  totalidad  se   le

proporcionará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumpl¡miento   del   "CONTRATO",   esto   de
conformidad  con  el  artículo  76  de  la  "LEY".  El  "CONTRATO"  podrá  ser  mod¡f¡cado  de  acuerdo  a  lo  establec¡do

en  los artículos  80y81  de  la  "LEY".

La   persona   que   deberá   acudir  a   la   f¡rma   del   "CONTRATO"   tendrá   que   ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acred¡tando  su  personal¡dad  jurídica  med¡ante

orig¡nal  de  su  ldent¡ficación  Oficial  v¡gente  (cart¡lla,  pasaporte,  cédula  profes¡onal  o  credencial  para  votar  con

fotografía).

El  "CONTRATO''  deberá  suscr¡b¡rse  en  los  formatos,  términos  y  condiciones  que  determ¡ne  el  área  Jurídica  de

la   "uTZMG",  m¡smo que corresponderá  en todo  momento a  lo  establec¡do en  las presentes "BASES", el Anexo

l  y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

S¡  el  ¡nteresado  no  f¡rma  el  "CONTRATO"  por  causas  ¡mputables  al  m¡smo,  de  la  "uTZMG"  por  conducto  de  la
"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS",  sin  necesidad  de  un  nuevo  proced¡m¡ento,  deberá  adjud¡car

el  "CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  d¡ferenc¡a  en  prec¡o

con  respecto  a  la  propos¡c¡ón  inicialmente  adjud¡cada  no  sea  super¡or  a  un  margen  del  d¡ez  por  c¡ento  (10%).

En  caso  de  que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE''  que  se  encuentre dentro de  ese  margen,  se  les convocará

a   una   nueva  ses¡ón  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjud¡cará  a  qu¡en  presente   la  de
menorprecio.

De  resultar conveniente  se  podrá  cancelare  inic¡ar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DEADQUISIClÓN''.

18.  VIGENCIA  DEL "CONTRATO",

[l  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  proced¡miento,

tendrá  una  vigencia  a  partirde  la  fecha  de  la  f¡rma  del  "CONTRATO"  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atenc¡ón   a   los   plazos   establec¡dos   en   las   presentes
"BASES",  sus  anexos  y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado,  y  podrá  prorrogarse  conforme  a  lo  previsto

en  elartículosOde  la  "LEY".

19.   ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  anticipo.

unM""v"N""/Wm_*.W::"m*Wr"Ss"ffi""H^                     ¢
PáglnalSl37

Cdr,`.ii_")  S"ü  Cru¿.i  S<Jn  l5"J"l"i   4  5,Cc)l   S(ó_Cru,deiasFlores,Tla)c)mulcocleZuñlga,Jalisco,México
CP45640    Teléfonos_(33L3/70  1650,  159880OO    wwwutzmaedumx

)

!



uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOIITANA  D¡  GuADAIAJARA

l"ü£,,ri.o..l.
Guolohioro

Se   podrá   otorgar   al   "PROVEEDOR"   adjud¡cado   en   la   presente   "LICITAClÓN"   un   ant¡cipo   de   hasta   el   5O%

(cincuenta    por   ciento)    de    la    cantidad    total    del    "CONTRATO",    s¡empre   y   cuando   así   lo    señale   en    su
"PROPUESTA" y  prev¡a  entrega  de  lasgarantías  señaladas  en  el  numeral  2O de  las presentes  "BASES".

20.  GARANTÍAS.

En   caso   de   que   el   monto   total   del   "CONTRATO"   ¡ncluyendo   el   "l.V.A.'',   sea   superior   a   $400,000.OO   M.N.

(cuatrocientos  mil  pesos OO/ioo  moneda  nacional),  el  "PROVEEDOR"  deberá  entregar  una  garantía  del  10%  (diez

por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  "l.V.A."  incluido,   para   responder  por  el  cumplimiento  de   las
obligaciones   establecidas  en   las   presentes  "BASES"  y  en   el   "CONTRATO"   respect¡vo,   de   conformiclad   a   la

normatividad vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   fianza,   cheque   certificado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   exped¡da   por

afianzadora  nac¡onal  y  contener  el  texto  del  Anexo  12  (f¡anza  del  10%  del  cumplim¡ento  del  "CONTRATO'')  a

favor   de   la   "uTZMG'',   previsto   en   el   artículo   76   fracción   lX   y   84   de   la   "LEY".   Dichas   garantías   deberán

constituirse   en   moneda   nacional   y  estarán   en  vigor  a   partir  de   la   fecha   del   "CONTRATO",   pudiendo   ser

ex¡g¡bles  en  cualquier  tiempo,  en  la  cual,  la  Compañía  Af¡anzadora  se  deberá  sujetar  a  la  Competencia  de  los

Tribunales  del  Primer  Partido  Judicial  del  Estado  de  Jalisco,  así  como  aceptar  el  afianzamiento  en  caso  de  que

se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  mod¡ficator¡o  al  "CONTRATO"  principal  con  éste,

sin  necesidad  de  que  se  notifique a  la  afianzadora  las  prórrogas que  en  su  caso  se  otorguen  al  fiado.

lgualmente,  deberán  const¡tuir  una  garantía  equivalente  al  100%  del  o  los  ant¡c¡pos  l.V.A.  Íncluido,  a  través  de

los  medios  antes señalados.

21.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el   pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectíva  la  garantía  de  cumplim¡ento  de
"CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la  "LEY", en los siguíentes casos:

a.    Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  las  obligaciones estipuladas  en  el  "CONTRATO".

b.    Cuando   hubiese  transcurrido  el   plazo  adicional   que  se  concede   a   los  "PROVEEDORES",   para   correg¡r  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.

c.    En   caso   de  entregar  productos  o  servicios  con   especificaciones  d¡ferentes  a   las  ofertadas,   la   "uTZMG"

considerará  estasvar¡acionescomo  un  acto  doloso y será  razón  suficiente  para  hacer efectiva  la  garantía  de

cumplimiento   de    "CONTRATO"   y   la    cancelación   total   del    pedido   y/o   "CONTRATO",   aun    cuando   el

¡ncumpl¡miento sea  parcial  e  independ¡entemente  de  los  proced¡mientos  legales que  se  or¡g¡nen.

d.   En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por  parte  de  la  "UTZMG"  por cualquiera  de  las causas  previstas  en  las

presentes  "BASES"  o  en  el  "CONTRATO".

22.   DE  LA PENALIZAClÓN  PORATRASO  EN  LA  ENTREGA.

En  caso  que  el  "PROVEEDOR"  tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  bienes  por  cualquier causa  que  no  sea  derivada

de  la  "uTZMG"   y/o  el  área   "REQUIRENTE",  se  le  aplicará  una  pena  convencional  de  conformidad  a  la  siguiente

tabla:

DÍAS DE ATRASO                       _  ___  _ _T  _      %TD__ÍiI_S_A_N_C-lÓ_Ni_óB__R_EiTMTJN_i.ó Ó_E LA

(NATURALES)

De Ol uno hasta O5 cinco

De O6 seis hasta lO diez

PARCIALI DAD/TOTAL

3%tres por ciento

6% seis por cíento

•,!J

De 11 díez hasta 20veinte

De 21 velntlún días de atraso en adelante
10% diez  por ciento

Se rescindirá el "CONTRATO" a criterlo de la

UTZMG"

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-O11/2021  "Compra  [stíucturas  Móviles de  Basquetbor

Páglna16137

C"rt.t("3SdntaCruzaSanlsidroh    4   5   (__,_)l    S:,)    Criv(l(_,       \rlc"ec,.   tLJ,on"l(_oclc,Z""    i        l    l               \1`.,\(,)

C   rJ   45ó40   T(_.l(,íon(y,    L-j3t   1//0   16,.O     i`98   8Í)CÍ)                       ,,,"\   ,  f.,1,



UNIV[RSIDAD T[CNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

I-Ü..*.®l.
Gualoloiaro

23.   DEL  RECHAZO  Y  DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes  especificaciones  a  las  solicitadas,  la  "UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  reciba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,    el   ''PROVEEDOR"   se   obliga    devolver   las   cantidades   pagadas   con    los   intereses   correspondientes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recibir  a  su  costa  los  bienes  que

sean  rechazados  por  la  "UTZMG"  o  el  área  "REQUIRENTE",  lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer

efectiva    la    garantía    señalada    en    el    numeral    2O    de    las    presentes    "BASES",    y    ejercerse    las    acciones

correspondientes  por daños y  perjuicios.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por  el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capac¡tados,   o   no   cumpla   con   las   diferentes   especificaciones   sol¡c¡tadas,   la   "uTZMG"    podrá

rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEDOR"  se  obliga  devolver  las cantidades  pagadas

con  los  ¡ntereses  correspondientes,  aplicando  una  tasa  equ¡valente  al  ínterés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anterior sin  perjuicio  de que  se  pueda  hacer efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  20  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y  perjuicios.

24.   DE  LA  OPINlÓN  POSITIVA  DE  LA OBLIGAClONES  FISCALES  (SAT).

El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar el  documento  actualizado  donde  el  Servicio  de  Administración  Tributar¡a

(SAT)   emita   una   opinión   positiva   de   cumplimiento   de   obligaciones   fiscales,   la   cual   podrá   obtenerse   por
lnternet  en  la  página  del  SAT,  en  la  opción  "Mi  portar,  con  la  Clave  de  ldentificación  [lectrónica  Fortalec¡da.

Lo  anteríor,  se  solicita  de  conformidad  con  los  términos  de  la  disposic¡ón  2.1.39.  de  la  resoluc¡ón  Miscelánea

Fiscal  para  2O21,  publicada  en  el  Diario  Ofic¡al  de  la  Federación.

D¡cho   documento   se   deberá   presentar  en   sentido   pos¡tivo   y   será   verif¡cado   el   cód¡go   QR   conten¡do   en   el

documento,  para  lo  cual  el  "PARTICIPANTE''  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  leg¡ble  para

llevar  a  cabo  la  verificación.

Las  inconsistencias  en  este  punto,  serán  mot¡vo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

25.   DE  LAOPINIÓN  POSITIVA DE  LAS OBLIGACIONES  EN  MATERIA DE SEGuRIDAD  SOCIAL (lMSS).

El   "PARTICIPANTE''  deberá   presentar  la  opinión  del  cumplimiento  de   obligaciones  en   materia   de  Seguridad

Soc¡al,  o  en  su  caso  deberá   presentar  el  documento  del  cual  se  desprenda  que  no  cuenta  con  trabajadores

dados  de  alta,  en  cualquier caso,  el  documento  deberá  ser emitido  por el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro Social.

26.  INCONFORMIDADES.

Se dará curso al  procedimiento de inconformidad  conforme a  lo establecido  por los artículos 91 y 92 de la  "LEY.

LCP  María  de  losAngeles Gutiérrez Caballero

Domicilio  del  órgano  interno  de  control  del  organismo

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km  4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal.  Edificio  C
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27.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES  Y  "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  ''LICITAClÓN",  su  cancelacÍÓn  y  la  falta  de  formalízación  del
"CONTRATO"  en  términos de  los artículos 90 a  109  de  la  "LEY";

2.     Tener  acceso   a   la   información   relacionada   con   la   "CONVOCATORIA",   igualdad   de   condic¡ones   para

todos  los  ¡nteresados  en   part¡cípar  y  que   no  sean  establec¡dos  requisitos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  limitarel  proceso de  competencia  y  libre  concurrenc¡a.

3.     Derecho  al   pago  en   los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO'',  o  cuando  no  se  establezcan   plazos

específicos dentro  de  los veinte  días  naturales s¡guientes  a  partír de  la  entrega  de  la  factura  respectiva,

prev¡a   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   serv¡cios   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY'';

4.      Solicitar   el   procedimiento   de   conciliación   ante   cualquier  diferencia   derivada   del   cumplímíento   del
"CONTRATO"  o  pedidos en  términos  de  los artículos  11O a  112  de  la  "LEY";

5.      Denunciar cualquier irregularidad  o  queja  derívada  del  procedimíento  ante  el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 31 de Agosto de 2021.

UTZMG-llC-LOCAl-SC-011/2021  "Compra  [structuras  MÓviles  de  Basquetbor

Páglna18137

Carretera  ScintaCru"  San  ls"Jrc)  krn   4  5,CoI   SL,   Cru"lc.   Íh  rl("Í,c,   Ti,J"".ul",(l(,7\Jn  ,L      l             )   V,.
CP45640   Tel`-,fomJ\   Í33).?//0   1óSÍ)       \(,)880OO     wwwutzmciedumx

/.))

)

'i



l" u,rti " b:
Guololoioío

uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/2O21

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Compra  Estructuras MÓviles de Basquetbol"

l)     DOCUMENTAClÓN  QuE CONTENDRÁ LA OFERTAA  PRESENTAR
_p__ú_ ñ_t_ó_d_é______ llreferenc¡a9.1

Documento que

EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA EMPRESAl se entrega

Anexo 1  (Carta  de  requerimientos técnico)
lll

Anexo 2 (Propuesta Técnica). a)

l   Anexo 3  (Propuesta  Económica). b)                          l

Anexo 4 (Carta de  Proposición). c)

i  Anexo 5 (Acreditación) o documentos que  lo acredite. d)

Anexo 6 (Declaración de ¡ntegridad y NO COLuSlÓN de
e)

proveedores).
Anexo 7  (Declaración de aportación cinco al  millar) f)

l  ¡¡exo 8  (Estrat¡ficac¡ón)  Obl¡gatorio  para  "PARTICIPANTES''
g)

l    MYPIMES._Ánexo 9 (Copia  legible del documento de cumplimiento de sus

h)

obligaciones fiscales con una vigencia  no mayor de 30 días

!  contados a  partirde la entrega de  la  propuesta, en el que se

em¡ta el sentido pQsitivo emi!i?_o pQ[eJ S_ALconforme al cód¡go

fiscal de la federación y las reglas de  la  resolución miscelánea

fiscal  para  el 2021).

l  Aonb:::cloOn(eCsOeP:a leag:ebl:addeeOsPe:n::ind adde sCoucra:)" m l e n tO d e
l   1. En caso de  no encontrarse en el  RUPCdeberá  presentar la

¡)constancia de opin¡ón en sentido positivo;

2.- Si cuenta con el RUPC deberá presentar copia vigente del

¡       m¡smo.

Anexo 11 (ldentifi_c:_éión Oficial Wgente). j)                         l

Anexo  12  (fianza  del  lO% del  cumplimiento  del  "CONTRATO") k)                           [

l   Comprobante  de  dom¡cilio vigent_e_no _mayor a_3  m:s:_s

r cop¡a de la caral_uT=i=scritura pública, donde aparecen  los

(   socios y del  nombramiento  del  apoderado  legall

cedula  de  identif'icación  Fiscal                                                                                                l
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uNIV[RSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADALAJARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/ZO21

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ''

"Compra  Estructuras MÓviles de Basquetbol"

NOTAS ACLARATORIAS

La  convocatoria  no  estará  a  discusión  en  la junta  de  aclaraciones, ya  que  el  objetivo

de   esta   es   EXCIUSIVAM[NTE    la    aclaración   de    las   dudas   formuladas   en   este

documento.

Solo  se  consíderarán  las  sol¡citudes  recibidas  en  tiempo  y  forma,  conforme  a  las

características del  numeral  5  de  la  cc)nvocatoria.

Para   fac¡l¡tar  la   respuesta   de  sus   preguntas  deberá  de   presentarlas en  formato
d¡Eital    en    Word    y    enviarlas    al    correo    electrónico    abarron@utzmE.edu.mx    y

unidadcentralízadadecomDras@utzmg.edu.mx.

De   conform¡dad    al   artículo    63   de    la    ley   de   Compras   Gubernamentales,    Enajenaciones   y

Contratación  de  Serv¡c¡os  del  [stado  de  Jalisco  y  sus  Mun¡cip¡os  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  m¡  calidad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  manifiesto  bajo  protesta  de
dec¡r  verdad  lo  sigu¡ente:  Es  mi  interés  en  participar  en  la  Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-

LOCAL-SC-011/2O21

Licitante:

Dirección..

Teléfono:

Correo:
No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En caso de  no contar con él,  manifestar bajo  protesta  de dec¡rverdad  que se compromete
a  ¡nscribirse  en  el  RUPC en  caso  de  resultaradjudicado)

Firma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

MANIFIESTO DE  PERSONALIDAD
LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAI

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/2021

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra  Estruc{uras MÓviles de Basquetbol"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_del 2021.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas
Rector Sustftuto

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  cuento  con  las facultades  suficientes  para  intervenir en  el  Acto  de
Presemación  y  Apertura   de  Propos¡ciones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado  (o  nombre  oroo/'o/cJ
nombre  de  m¡  reDresentada)  en  m'i  carácter  de  tpersona  física/reDresentante  leaal/apodercido)  asiim'ismo,
manmesto  que  (no me encuenrro/m/ reoresentodo no se encuenrro)  en  n¡nguno  de  los supuestos  establec¡dos
en  el  artículo  52  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y  Contratación  de Sewick)s  del  Estado

deJalisco y sus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÍL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR  PROPUESTA ALGUNA ANTE  LA UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conformidad  con  el
artículo   59,   numeraI   l   párrclfos   Vl   y   VIIl   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y
Contratación de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Municipios.

Ncita.. en cc]so de  no ser el  representante  legal,  este  documentofung¡rá como Carta  Poder simple,  por lo que  la

f¡gura  de  la  persona  que  as¡sta  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser  f¡rmado
también  por eI  Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Participante

o  Representante Legal del mismo.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma de quien  recibe el  poder

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-011/202l  "Compra  Estructuras  MÓv"es de  Basquelbor
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uNIV[RSIDAD  T[CNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO  I

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

IICITAClÓN  PÚBllCA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAl-SC-011/2021

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITf"

"Compra  Estructuras Móviles de BasquetboI"

Sistema  Móvil  de  Basquet  Bol  MÓvil

[léctrico,  con  apego  a  especificaciones  FIBA

INCIUY[:

Tablero  de  Basquetbol  medida  oficial  de

1.8Ox1.05Mts.MarcodePTRdely¡xly,

calibre  14  fondeado  anticorrosivo y  pintado
con  pintura deesmalte a  dos  manosycolor
Naranaja,  aJustable en  altura  con  rango  de

45  cms.  Lámina  de acrílico  transparente de

alto  impacto  d  12  mm,  aro  con  sistema

retráctil  (abatible)  cubierto con  coraza

calibre  10  diametro  red.  Fabricada  en  hilo

de  nylon  de45  cm  de  longitud.  Protector

parel  tablero  en  la  parte  deabajo.
La  estructura  tiene  un  mecanismo de  altura

ajustable ,  distancia  entre el  tablero  y el

poste  princ¡pal  de  1.50  mts,  provista  de
rodamientos,  Protectores  al  frente  del

carro,  Dimensiones del  Carro  de  2.20  mts

Largo  x  1.10  mts frente,  contruida  con  PTR

Universidad Tecnológica
de  la Zona  Metropolitana
de  Guadalajara.

Todas las Especificaciones Señaladas en es{e Anexo son Mínimas, por lo que el Licitante Podrá Ofertar Bienes

y/o Servicios con  Especificaciones y Características Superiores, si así lo Consideran Conveniente.

•  ` '..';1

+

Tiempo de aplicación yen'rega del servicio, es de  15 días después de  la firma del contrato

UTZMG-LIC-lOCAl-SC-011/2021  "Compra  Estructuras  MÓviles  de  Basque(bor
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  M[TROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTATÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/2O21

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra Estructuras Móviles de Basquetbor

TlajomulcodeZúñiga,  Jalisco,a  _de_de2021.

Progresivo Cant¡dad UnidaddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar  el   desglose  a  d£!a!!£  del   anexo  técnico  (Especificaciones)  cumpliendo  con   lo
r{querido en el mismo en formato libre.

En  caso  de  ;er  adjudicado  proporcionaré  servicios  en  los  términos y  condiciones  del  presente  anexo,  la  orden

de  compra  y/o  contrato,  la  convocatoria  y  las  modificaciones  que  se  derWen  de  las  aclarac¡ones  del  presente

procedimiento.

Seré  responsable  por  los defectos, vicios  ocultos o falta  de  calidad  en general  de  los  bienes  por cualquier otro

incumplimiento en que  puedan  incurrir en  los términos de  la  orden de compra y contrato.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Participante o  Representante  Legal del mismo.

UTZMG-LIC-LOCAL.SC-O11/2O21  "Compra  [structuras  MÓvíles de  Basquetbol''
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA IOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra  Estructuras Móviles de Basquetbol"

TlajomulcodeZúñiga,Jalisco,a  _de_del 2021.

P rog res ¡vo Cant¡dad
UnidaddeMedida

Artículo Descripción           _
PrecioUn¡tarlo

lmporte

SUBTOTAL

l.V.A.

TOTA L

CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalarfecha específica, eI  Licitante deberá señalarsi el  número de días son
hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partirde la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   3O   treinta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicación   y   que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

involucradosy se  presentan  en  moneda  nacional  con  los  impuestos  desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjud¡carde  forma  parcial  los  bienes o  serv¡cios objeto de  este  "PROCEDIMIENTO DE ADQulSIClóN".

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Partícipante

o  Representante  Legal  del  mismo.

UTZMG-llC-LOCAl-SC-011/2021  "Compra  Esiructuras  MÓviles de  Basquetbor
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  LA ZONA  METROPOLITANA  D[  GuADALAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Cohipra Estructuras Móviles de Basquetbor

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_del 2021.
uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustítuto

En  atención  al  procedimiento de  Licitación  Pública  Local  UTZMG"CLOCAL-SCÚ11/2021 SIN  CONCURRENCl+T

DEL    "COMITÍ"     relativo     a     la     "Compra     Estructuras     Móviles    de     Basquetbor.     ([n     lo     subsecuente
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN"),  el  suscrito  /nombre de/ftmoníe/ en  mi calidad  de  Representante  Legal

de  /Wombre de/ Pcrrt/'c/'ponfe),  manifiesto  bajo protesta de decir verdad que:
1.     Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscribir  la   propuesta  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE

ADQUISIClÓN",  así como  para  la  f¡rma  y  presentación  de  los  documentos y  el  contrato  que  se  deriven  de

éste,  a   nombre  y   representación   de  (Persono  F/s/co  o  Jur/d/'ccJ/.  Así  mismo,   manif¡esto  que  cuento  con
número  de  "PROVEEDOR"  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (XXXXXXXXX),  y  en

su  caso  me  comprometo  a  realizar  los  trámftes  de  registro  y actualización  ante  el  Padrón  de  proveedores
en  los  términos  señalados  en  las  presentes  "BASES",  para  la  f¡rma  del  contrato  que  llegare  a  celebrarse  en

caso  de  resultaradjudicado.

2.     Que  mi  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya

lugar  la  flnca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  ciudad  de  xx,

C.P.  XXXXX,  teléfono xx, fax xxxx y correo  electrónico XXXXXx.

3.     Que   he   leído,    revisado   y   analizado   con   detalle   todas   las   condiciones   de   las   "BASES"   del   presente
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  las  especificaciones  correspondientes  y  el juego  de  Anexos  que  me

fueron  proporcionados  por  la  UTZMG,  obligándome  a  cumplir  con  lo  estipulado  en  cada  uno  de  ellos  y/o

acatar  las aclaraciones  realizadas  por lasáreas técnicas del  presente  procedimiento.

4.     Que  mi  representante  entregará  (o  "Que  entregaré")  los  bienes  y/o  serVicios  a  que  se  refiere  el  presente
Procedimiento  de  licitación  de  acuerdo  con  las  especif¡caciones  y  condicbnes  requeridas  en  las  "BASES"

de   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   con   los   precios   unitarios   señalados   en   mi   propuesta

económ¡ca.

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021  "Compra  Estructuras  MÓviles  de  Basquetbol"
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DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

5.     Que   se   han   formulado   cu¡dadosamente   todos   y  cada   uno   de   los   precios   un¡tarios   que   se   proponen,

tomando  en  consideración  las  circunstancias  previsibles  que  puedan  infmr  sobre  ellos.  Dichos  precios  se

presentan  en   moneda   nacional  e   ¡ncluyen  todos   los  cargos  directos  e   ¡ndirectos  que  se  or¡g¡nen  en   la
elaboración  de  los bienes y/o servicios  hasta  su  recepción  total  por  parte  del  Gobierno del  Estado.

6.     Manif¡esto   que   los   prec¡os  cotizados   en   la   presente   propuesta,   serán   los   mismos   en   caso   de   que   la

D¡rección  General  de  Abastec¡m¡entos  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de  adjudicar  de  forma  parcial

los  bienes o  sewicíos objeto  de este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

7.     En  caso  de  resultar  favorecidos,  nos  comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  f¡rmar  el  contrato  en  los

términos señalados en  las  "BASES"  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

8.     Que  mi  representante  no  se  encuentra  (o  "Que  no  me  encuentro")  en  algunode  lossupuestosdel  artículo

52  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón  de  Servicios  clel  Estado  de Jal¡sco

y  sus  Mun¡c¡pios,  y  tampoco  en  las  situaciones  previstas  para  el  DESECHAMIENTO  DE  LAS  "PROPUESTAS"
DE     LOS     "PARTICIPANTES"    que     se     indican     en     las     "BASES"     del     presente     "PROCEDIMIENTO     DE

ADQulSIClÓN''.

9.      M¡  representada  señala  (o  "Queseñalo")  como  domicilio  para  todos  losefectoslegalesa  que  haya  lugarla

f¡nca  marcada  con  el  número                de  la  calle_,  de  la  colon¡a_  de  la  ciudad  de_,  C.P.
teléfono                     ,    fax                         y    correo    electrónico                        @ solicitándoles     y

man¡festando   mi   conformidad   de   que   todas   las   notificac¡ones  que   se   tengan   que   practicar  y  aún   las

personales,  se  me  hagan  por  correo  electrónico  en  la  cuenta  anter¡ormente  señalada,  sujetándome  a  lo

que  establecen  los  artículos  lO6 y  107  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  del  Estado  de  Jalisco,  aplicado
supletoriamente,  para  que  la  autoridad  estatal  lleve a  cabo  las  notificaciones correspondientes.

10.  Que  por mío a través de  ¡nterpósita  persona,  me abstendré de adoptar conductas,  para  que  los serv¡dores

públ¡cos,  induzcan  o  alteren  las  evaluac¡ones  de  las  cotizac¡ones,  el  resultado  del  procedimiento,  u  otros
aspectos que otorguen  condiciones más ventajosas con  relación a  los demás Oferentes.

ATENTAM ENTE

Nombre  yfirma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  m¡smo

•io
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ANEXO5

ACREDITAClÓN

llCITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/2O21

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ''

"Compra  Estructuras Móviles de Basquetbol"

TlajomulcodeZúñiga,  Jalisco, a  _de_del 2021.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas
Rector Sustituto

Yo,  (nombre).  manifiesto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aqui'  asentados  son  ciertos  y  han  sido

verificados,  manifiesto  que  no  me  encuentro  inhabilitado  por  resolución  de  autoridad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscribir    la    cotización    y    comprometerme    en    el

Procedimiento  de  Licitación   Pública  Local  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021  Compra   Estructuras  Móviles  de
Basquetbol   SIN   CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ",   así  como   con   los  documentos  que  se  deriven   de   éste,   a

nombre y representación de (persona física o moral).

Nombre del Licitante :

No. de  Registro del  RUPC (en coso de cor)tor con é/)

No. de  Registro Federal de Contribuyentes:

Dom'icjil'io.. (Calle,  Número exterior-interior, Colonia, Código Postan

Municipio o Delegación: Entidad  Federativa:

Teléfono (s): Fax: Correo Electrónico:

Objeto    Social:    tal    y    como    aparece    en    el    acta    constitutiva    (persona    moral)    o    actividad

preponderante  (persona  física)

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/2021  "Compra  Estructuras  Móv"es  de  Basquetbol"
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DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  D[  GUADAIAJAf(A

Pfionas Morales:
Número de Escritura Pública.. (Acta Const¡tutiva y,  de haberlas,  sus  reformas   y modlficac¡ones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre  deI  Fedatario  Público,  mencionando  si  esTitular o  Suplente:

Fecha de inscripción en el Reg¡stro Públ¡co de  la  Prop¡edad y de Comercio:

Tomo:                                  Libro:                                  Agregado con  número al Apéndice:

*NOTA:  En  caso  de  que  hub¡ere  mod¡f¡caciones  relevantes  al  Acta  Constitut¡va  (cambio  de  razón

social,  de  domicilio  fiscal,  de  giro  o  actividad,  etc.),  deberá   menc¡onar  los  datos  anteriores  que

correspondan  a  dicha  modif¡cación y  la  referenc¡a  de  la  causa  de  la  misma.

P_ersonas  físicas:

Número de folio de la Credencial de Elector:

P   O   D   E   R

Pcira  Personas  Morales  o  Físiccls  que  comparezcan  ci  través  de

Apoderado,  mediante  Poder  General  o  Especial  para  Actos  de
Administración o de Dominio.
Número de Escritura Pública:

Tipo de poder:
Nombre   del   I:edatario   Público,   mencionando   si   es   Titular   o

Suplente:

Lugar y fecha de expedición:

Fecha  de  inscripción  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y

de Comercio:
Tomo:                      Libro:

Apéndice:
Agregado con número al

ATENTAMENTE

Nombre  yfirma  del  Licitante  o  Representante  legal
`.,

/
`

l:`t..`.l
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ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021

SIN CONCuRRENCIA DEl "COMITÍ"

Compra Estructuras Móviles de Basquetbor

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2021.

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQulSIClÓN''  para  la

L¡citación  Pública  Local  uTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021  SIN  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ''  para   la  entrega

de  los  "Compra  Estructuras  MÓviles  de  Basquetbor,  por  medio  del  presente   man¡f¡esto    bajo  protesta  de
decir verdad  que  por sí mismos o  a  través  de  ¡nterpósita  persona,  el  "PROVEEDOR"  (personcJ//'s/'ccJ o mo,o/),  a

quien   represento,  se  abstendrá  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  públ¡cos  de  la   uTZMG  y/o
Unidad  Centralizada  de  Compras,  induzcan  o  alteren   la  evaluac¡ones  de  las  propos¡c¡ones,  e¡  resultado  del

proced¡míento    u   otros   aspectos   que   otorguen    condiciones   más   ventajosas   con    relación   a    los   demás
"PARTICIPANTES",  asl' como  la  celebración  de  acuerdos colusorios.

A  su   vez   manifiesto   no   encontrarme   dentro   de   los  supuestos  establec¡dos  en   el  artículo   52   de   la   Ley  de

Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón  de Servic¡os del  Estado deJalisco y sus  Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

•.:..::.-:i.'!
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ"

Compra  Estructuras Móviles de Basquetbol"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2O21.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Yo,  (nombre)  en  m¡  carácter  de  (persona  fís"a/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx")  maniflesto  que  ±!£Q!Q_eS  mi  vOluntad   el

realizar  la  aportación  c¡nco  al  m"lar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  ser  aportado  al  Fondo

lmpulso  Jalisco  con  el  propós¡to  de  promover  y  procurar  la  react¡vac¡ón  económica  en  el  Estado,  esto  en  el

supuesto de  resultar adjudicado en el  presente  proceso de adquisición.

Así   mismo   manifiesto   que   dicha   aportación   voluntaria   no   repercute   en   la   integración   de   mi   propuesta

económica  ni  en  la  calidad  de  los  bienes  y/o  servicios  a  entregar,  así  como  m¡  consentim¡ento  para  que  la

Secretaría  de  la  Hacienda  Pública  realice  la  retención  de  tal  aportac¡ón  en  una  sola  m¡nistración  en  el  primer

pago,  ya  sea  pago  de  ant¡c¡po,  pago  parcial o  pago  total.

Lo  anterior señalado  en  los artículos  143,  145,  148y  149  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenaciones

y Contratación  de Serviciosdel  Estado deJalisco  y sus  Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

.:TiJ:l...`  ` ll
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uNIV[RSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 8

ESTRATIFICAClÓN

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra Estructuras Móviles de Basquetbol"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de _del 2021. (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas
Rec{or Susti{uto

Me  refiero  al  procedimiento  de  Licitación  Pública  Nacional  lPN  J2021  SIN  CONCURRENCIA del  "COMITÍ",

en el que mí representada,  la  empresa participa  a  través de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  ley,  MANIFIESTO  BAJO

PROTESTA  DE   DECIR  VERDAD  que   mi   representada   está   constituida   conforme   a   las   leyes  mexicanas,   con

Registro  Federal  de  Contribuyentes y  asimismo  que  considerando  los criterios  (sector,
número   total   de   trabajadores   y   ventas   anuales)   establecidos   en   el   Acuerdo   por   el   que   se   establece   la
estrat'ificación  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el

30  de junio  de  2OO9,  mi  representada  tiene  un  Tope  Máximo  Combinado  de

en  lo cual se estratifica como una  empresa

con  base

De  igual  forma,  declaro  que  la  presente  manifestación  la  hago  teniendo  pleno  conocimiento  de  que  la  omisión,

simulación   o   presentación   de   información   falsa,   en   el   artículo   69   de   la   Ley   General   de   Responsabilidades

Administrativas,  sancionable  por  los  artículos  116,  117  y  118  de  la  "LEY,  y  los diversos  numerales  155  al  161  de

su    "REGIAMENTO",    asi'    como    en    términos    de    lo    dispuesto    por    el    artículo    81    de    la    Ley    General    de

Responsabilidades Administrativas.

ATENTAMENTE

Nombre y íirma  del  Licitante

o  Representar\te  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-O11/202l  "Compra  Estructuras  MÓviles de  Basquetbor
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

Llen ar ios campos conforme aplíque tomando en  cuenta  los rangos previstos en el Acuerdo antes menc

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotar el  nombre,  razón  social o  denominación  del  licitante.

3 lnd¡carel  Reg¡stro  Federal de  Contribuyentes  del  l¡citante.

4 Señalar el  número  que  resulte  de  la  aplicación  de  la  expresión:  Tope  Máximo  Comb¡nado  =

(Trabajadores)  x10%+  (Ventas anuales en  millones de  pesos) x 90%.  Para  tales efectos  puede
utilizar  la  calculadora  MIPyMES  disponible  en  la  página

httD://www.comorasdeEobierno.eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  "Trabajadores",  utilizarel  total  de  los  trabajadores con  los que  cuenta  la

empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  de  la  manifestación.

Para  el  concepto  "ventas anuales",  utilizar  los datos conforme  al  reporte  de  su  ejercicio  fiscal

correspondiente  a  la  última  declaración  anual  de  impuestos federales,  expresados en  millones

de  pesos.

5 Señalarel  tamaño de  la  empresa  (M¡cro,  Pequeña  o  Med¡ana),  conforme  al  resultado  de  la

operación  señalada  en  el  numeral  anter¡or.

¡onado.

n!t

`
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uMVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 9

ARTÍCULO 32-D

LICITAClÓN  PÚBllCA IOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Compra Estructuras MÓviles de Basquetbor

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de _del 2021.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

Nombre  completo),  en  mi  carácter de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre de  la  Empresa),  manifiesto

estar  al  corriente  de  con  mis  obligaciones  fiscales,  por  lo  que  anexo   la  Constancia  de  opinión   positiva   del

cumplimiento  de  obligaciones  Fiscales,  documento vigente  expedido  por el  SAT,  conforme  a  lo  establecido  en
el  Artículo  32-D,  del  Código  Fiscal  de  la  Federación.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2021  "Compra  Estructuras  Móviles de  Basquetbor
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO  10

CUMPLIMIENTO  OBLIGACIONES  IMSS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-llC-LOCAL-SC-011/20ZI

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra  Estructuras MÓviles de Basquetbol"

Cumplimiento obligaciones lMSS

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_ del 2021.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

(Nombre completo),  en  mi carácter de  Representante  Legal de  la  empresa  (Nombre de  la  Empresa),  manifiesto
estar  al  corriente  de  mis  obl¡gac¡ones  fiscales  en  materia  de  Seguridad  Soc¡al,  por  lo  que  anexo  la  Constanc¡a

de   op¡nión   positiva   de   cumplimiento   de   obligaciones   en   mater¡a   de  Seguridad   Soc¡al,   documento  v¡gente

expedido  el  lMSS,  de  conform¡dad  al  acuerdo  acdo.sa1.hct.iO1214/281.p.dir,  publicada  en  el  Diar¡o  Of¡c¡al  de

la  Federac¡ón  el día  27  de febrero  de  2O15.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO  11

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA PERSONA  FíSICA O  DEL REPRESENTANTE

LEGAL DE  LA PERSONA MORAL

QUE  FIRMA LA PROPOSIClÓN.

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-011/2O21

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Compra Estructuras Móviles de Basquetbor

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2021.

ANVERSO

REVERSO

NOMBRE,  CARGO  Y  FIRMA DEL  REPRESENTANTE  LEGAL
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uNIVERSIDAD  T[CNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO  12

TEXTO  DE  LA  FIANZA DEL 10% DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO  DEL

CO NTRATO

DQ±lA  AFIANZADORA ),   EN    EL   EJERCICIO   DE   LA   AuTORIZAClÓN   QUE   M[   OTORGA   EL   GOBIERNO
FEDERAL   A   TRAVÍS   DE   LA   SECRETARÍA   DE    LA   HACIENDA   Y   CRÍDITO   PÚBLICO    EN    LOS   TÍRMINOS   DE   LOS

ARTÍCULOS  11  y  36  DE  LA  LEY  DE  INSTITuCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE   FIANZAS,  ME  CONSTITUYO  FIADORA  POR

RhE cSNUor:G?i !D Ei#oDN: MC:#M+R#)A D E /GCAu:AOAJ: AC:i"K #4¥DAE :AVcAORRR : RALA sUANNITT :RluDzt:
SAN    ISIDRO,    EN   SANTA   CRuZ   D[   LAS   FIORES   EN    EL   MUNICIPIO   DE   TIAJOMUICO   DE   ZÚÑlGA,   JALISCO,   A

EFECTODE:

GARANTIZAR   POR   WOMBRE  OEí   "PAOVEEOOR''l   CON   DOMICILIO   EN            COLONIA            CluDAD            EI   FIEL  Y

EXACTO    CUMPLIMIENTO    DE    TODAS    Y    CADA    UNA    DE    IAS    OBLIGACIONES    PACTADAS    EN    EL    CONTRATO

NUMERO_(ANOTAR  EL  NÚMERO)_  DE  FECHA CELEBRADO   ENTRE   NUESTRO   FIADO   Y   EL

GOBIERNO   DEL   ESTADO   DE   JALISCO,   CON   UN   IMPORTE   TOTAL   DE   S ASÍ   MISMO,   SE   ACEPTA
SUJETARNOS A IA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER  PARTIDO JuDICIAL DEI ESTADO DE JALISCO,

ACEPTANDO CONTINuARAFIANZANDOA MI  FIADO,  EN  CASO DE  QUESE  IE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE

CuMPLIMIETNO O SE CELEBRE CON  ÍSTE, CUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.

ESTA  FIANZA  ESTARÁ  ENVIGOR  POR  12  MESESCONTADOSA  PARTIR  DE  LA  FECHADELCONTRATO.

ADICIONALMENTE    ESTA    FIANZA    PODRÁ    SER     [XIGIBIE     EN    CuALQUIER    TIEMPO    PARA    GARANTIZAR    IAS

OBLIGACIONES  DEL  CONTRATO,"BASES"  Y/O  CONVOCATORIA  D[L  PROCEDIMIENTO  QUE  LE  DIERON  ORIGEN,

Y/O   LA    BUENA   CALIDAD   EN   G[NERAI   DE    LOS   BIENES   Y   SERVICIOS,   CuANDO   SEAN    DE    CARACTERÍSTICAS

INFERIORES     A     LAS     SOLICITADAS     EN     LAS     "BASES"     Y/O     CONVOCATORIA     DEL     "PROCEDIMIENTO     DE

ADQUISIClÓN"  ANTERIORMENT[  SEÑAIADO  Y/O  CuANDO  DIFIERAN   EN  PERJulCIO  DE  LA  SECRETARIA  Y/O  LA

DEPENDENCIA,   ASí  COMO  LA   REPARAClÓN   DE   LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCUITOS,   DAÑOS  Y  PERJUICIOS  QU[

PUDIEREN  APARECERY  QUE  SEAN  IMPUTABLES  A  NuESTRO  FIADO  CON  MOTIVO  DE  LACONTRATAClÓN  QUE  SE

MENCIONA  Y  SOLO  PODRÁ  SER  CANCEIADA  CON  IA  PRESENTAClÓN  DE  SU  ORIGINAI  POR  PARTE  DE  NuESTRO

FIADO.

lGUALMENTE,   [N   EL   CASO   QUE   SE   OTORGUE   PRÓRROGA   AI   CuMPLIMIENTO   DEL   CONTRATO,   ASÍ   COMO

DURANTE   LA  SUBSTANCIAClÓN   DE  JUIClOS,   RECURSOS  O   INCONFORMIDADES  DE   LOS   BIENES  Y/O  SERVICIOS

CONTRATADOS  ESTA  FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE  HASTA SU TOTAL  RESOIUClÓN.

EN    CASO    DE    QUE    IA    PRESENTE    FIANZA    SE    HAGA    EXIGIBIE,    LA    AFIANZADORA    Y    EI    FIADO    ACEPTAN

EXPRESAMENTE  SOMETERSE  AI  PROCEDIMIENTO   DE   EJECUCIÓN   ESTABIECIDO   EN   LOS  ARTl'CuLOS  279,   28O,

281,  282,  283  Y  178Y  DEMÁS  RELATIVOS  DE  LA  LEY  DE  INSTITuCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,

PARA  IA  EFECTIVIDAD  DE  IAS  FIANZAS,  AÚN  PARA  EI  CASO  DE  QUE  PROCEDA  EICOBRO  DE  INTERESES,  CON

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-011/2021  "Compra  Estructuías  Móv"es de  Basque(bol"
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MOTIVO    DEL    PAGO    EXTEMPORÁNEO    DEL    IMPORTE    DE    LA    PÓLIZA    DE    FIANZA    REQuERIDA   AC[PTANDO

SOMETERSEA  LACOMP[T[NCIA  DE  LOSTRIBuNAl[S  D[LPRIMER  PARTIDOJuDICIALDEL

ESTADO   DE   JALISCO,   R[NuNCIANDO   A   LOS   TRIBUNALES   QuE   POR   RAZÓN   DE   Su   DOMICILIO   PRESENTE   O

FuTURO,  LES  PUDIERACORRESPONDER.

EL   INCuMPLIMIENTO   DE   LA  OBLIGAClÓN   GARANTIZADA  SE  ACREDITARÁ  ACOMPAÑANDO  A  Su   ESCRITO   DE

RECLAMAClÓN    IOS   DOCuMENTOS   QuE   COMPRUEBEN    LA   EXIST[NCIA   Y   EXIGIBILIDAD   D[    LA   OBLIGAClÓN

GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEIART.  279  DE  LA  LEY,  CON  INDEPENDENCIA  DE  LO  ANTERIOR,  LA  INSTITuClÓN

TENDRÁ  DEREcHo  A SOLiciTAR  AL  B[NEFiCiARiO  TODO  TIPO  D[  iNrORMAciÓN  o  DocuMENTAciÓN  QuE  sEA

N[CESARIA    REIACIONADA    CON    LA    FIANZA    MOTIVO    DE    LA    RECIAMAClÓN    EN    TÍRMINOS    DEL    MISMO

NUM[RAl.                                                                             FIN                                                                             DEL                                                                            TEXTO.
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